
  

  

CUARTO 
: 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE: 

CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL Y REFORMA DÉ ESTATUTO DE LA 
COMPAÑÍA JUSTCLICK S.A.=.-. 
(CUANTÍA: INDETERMINADA-.-. 
GUAY AQUIL, 08 DE FEBRERO DEL 2013 .-.-.-. 
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NoraRIaA Tricesimo QuinTa DeL CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DeL ECUADOR ! 

! 
i 

1 
i 

ESCRITURA NÚMERO: 2013-17-1-35- 

CAMBIO DE DENOMINACIÓN 
SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO 
DE LA COMPAÑÍA JUSTCLICK S.A... 

En la ciudad de Guayaquil. capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los ocho días del 

mes de febrero del año dos mil trece, ante mí, 

ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES, 

Notario Trigésimo" Quinto del Cantón Guayaquil, 

comparecen: La compañía JUSTCLICK S.A., por la 

interpuesta persona de su Gerente General y 

representante legal, señor GERMÁN RAFAEL 

LÓPEZ ESCUDERO, quien declara ser de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

ejecutivo, con domicilio y residencia én esta ciudad, 

quien obra debidamente autorizado. por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

la compañía, en sesión celebrada el veintinueve de 

enero del año dos mil doce, cuya personería legitima 

con la copia certificada del nombramiento que 

acompaña para que sea agregado al final de este 

instrumento como documento habilitante, y quien 

declara además, que su nombramiento se encuentra 

E vigencia. El compareciente es mayor de 
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certificadas se agregan a este instrumento. Bi 

instruido en el objeto y resultado de esta Escritura “2% 

Pública a la que proceden con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta] al tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

el protécolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase o: 

autorizar una en la que conste el CAMBIO DE O. 

DENOMINACIÓN SOCIAL Y REFORMA DE : 

ESTATUTOS DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, 
que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

io PRIMERA: OTORGANTE.- 

Comparece a la celebración del presente instrumento 

pública el señor GERMÁN RAFAEL LÓPEZ 

ESCUI ERO, en su calidad de Gerente General 

y repiesentante legal de la compañía anónima no 

denominada JUSTCLICK S.A., calidad que acredita | 

con el: nombramiento debidamente inscrito que a 

se agrega al presente instrumento público como 0 : 

documento habilitante.- CLÁUSULA SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- DOS.UNO La compañía 

TUSTÓLICK S.A. se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por el Notario séptimo del cantón 

pise] as abogado Eduardo Alberto Falquez Ayala 

de fecha veinte de marzo del año dos mil ocho, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

dieciséis de abril del año dos mil ocho; DOS.DOS En 

27 sesión celebrada el día veintinueve de enero del año Ú : 

X 28 dos mp doce, la Junta General Extraordinaria y 
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An. RoGER AROSEMENA BENITES 
Noraria TrIiGESIMO QUINTA DEL CANtON GUAYAQUIL. 

REPUBLICA DeL ECUADOR 

Universal de accionistas de la compañía JUSTCLICK 

S.A., aprobó por unanimidad lo siguiente: 

DOS.DOS.UNO) Aprobar el cambio de la 
denominación social de la compañía, esto es, 

JUSTCLICK S. A., por una nueva ; denominación 

social que será "SURFNET AD SOLUTIONS S.A."; 
DOS.DOS.DOS) Reformar la 'CLAUSULA 
SEGUNDA del estatuto social de la compañía, que 

en adelante será del tenor siguiente: “SEGUNDA: 

DENOMINACIÓN.- Constituyese en el cantón 

Guayaquil, la Compañía Anónima denominada 

SURFNET AD SOLUTIONS S.A., la!misma que se 
regirá por las leyes del Ecuador, el presente Estatuto 

Social y los Reglamentos que se expidieren; y, 

TRES) Autorizar al Gerente General y representante 

legal de la compañía para que proceda al 

otorgamiento del instrumento público y cumplimiento 

de los demás trámites y formalidades necesarios para 

la ejecución de lo resuelto en dicha sesión. 
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20 DOS.CUATRO Una copia debidamente certificada 

21 del acta Il como documento habilitante.- CLÁUSULA 

2 TERCERA: CAMBIO DE DENOMINACIÓN 

23 SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO.- Con los 

24 antecedentes expuestos, el señor Germán Rafael 

25 López Escudero, a nombre y en representación de la 

gompattía denominada JUSTCLICK- S.A., en su 
AÓSEn 
0 ias de Gerente General y representante legal de 

: ¡$9 compañía y hallándose autorizado para el 
Al 
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efecto ¡por la Junta General de Accionistas deX,. 

dicha tompañía, por la presente cláusula, declara 

lo siguiente: TRES.UNO.- Que la compañía 

JUSTGLICK S. A. ha cambiado su denominación - 

social; siendo su nueva denominación social 

“SURFNET AD SOLUTIONS S.A.”. TRES.DOS.- 2. 

Que sp reforma la CLÁUSULA SEGUNDA del o. 
estatuto social de la compañía, cuyo nuevo texto 

es el [que previamente se ha consignado en el 

apartado DOS.DOS.DOS de la Cláusula SEGUNDA 

precedénte de este instrumento público. 
TRES.TRES.- Que declara bajo juramento que su 

representada no mantiene contratos con el Estado ni 

sus Ma ni tiene obligaciones pendientes 
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con El Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social: TRES.CUATRO.- Que el compareciente, 

personalmente o por la interpuesta persona del 

profesional que autorice para el efecto, solicitará la 0 

aprobación del presente acto societario a las 

autoridades competentes y la práctica de las demás 

formalidades de ley para la plena eficacia del 
mismo) incluyendo la inscripción en los registros 

públicos correspondientes. Agregue usted, señor 

Notarip, las demás formalidades de estilo necesarias 

para lá validez y el perfeccionamiento del presente 

instrumento público.- (firma ilegible) Abogada Nadia 

Corongl López. Registro Colegio de Abogados del xk 

Guayas once mil cuatrocientos cincuenta y .ocho.- 
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JUSTCLICK S.A. 

Guayaquil, 16 de agosto del 2010 

Señor 
- ' 

GERMÁN RAFAEL LÓPEZ ESCUDERO : 
Ciudad 

' 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le informo que la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS, de la compañía JUSTCLICK S.A., celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de designarlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo 
de 5 AÑOS, en reemplazo del señor Benjamín Enrique López Escudero, 

1 

Con atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y el Artículo Décime y 
Décimo Primero del Estatuto Social de la Compañía, y ejercerá individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía . 

La compañía JUSTCLICK S.A. se constituyó mediante escriturá pública otorgada el 20 Je 
marzo del 2008 ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez 
Ayala, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 16 de abril de! 2002 

Atentamente, 

  

h Copel E ' 

BENJAMÍN ENRIQUE LÓPEZ ESCUDERO 
SECRETARIO 

RAZON.- ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía JUSTCLICK S.A. 
Guayaquil, agosto 16 de 2010 ! 

Pm a. 
a) Y) LA : 

GERM. EL LÓPEZ ESCUDERO 
C.C. 0915179873 
C.V. 059-0364
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| NUMERO DE REPERTORIO: 39.952 
| FECHA DE REPERTORIO: 16/Ag0/2010 
; HORA DE REPERTORIO: m: 3 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON osods 
1. Certifica: que con fecha veinticuatro de Agosto del dos mid 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Comp 

SICLICK S.A., a favor de GERMAN RAFAEL LOPEZ A 
ESCUDERO, a foja 88. 619, Registro Mercantil número 16.003.- 2.- Se 
tomo mota de este Nombramiento a foja 51.453, del Registro Mercantil 
del 2, 008, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: Je9sa 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARÍA DE ACCIONISTAS DE 

OMPAÑIA JUSTCLICK S.A., CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE ENTRO DEL 

DOS MIL DOCE.- 

En la Ciudad de Guayaquil, a los veintinueve días del mes de enero'dei año dos mil doce, « las 

19h15, en la Urbanización Los Olivos, Manzana Dos, Solar Tres, en el edificio Olivos Business 

Center, deciden constituirse en Junta General Universal Extraordiharia los accionistas de la 

compañía JUSTCLICK S.A. que se detallan a continuación: señor GÉRMAN RAFAEL LOPEZ 

ESCUDERO, propietario de cincuenta y nueve mil seiscientas ochenta acciones; y, señor 

BENJAMIN ENRIQUE LOPEZ ESCUDERO, propietario de tresciéntas veinte acciones.- Todas 

las acciones de la Compañía son ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una.- 

A 
Las accionistas de la Compañía deciden constituirse en Junta General Universal Extraordinaria con 

el fin de conocer y resolver sobre el siguiente Orden del Día: 

s 

1 

ÚNICO PUNTO: Conocer y resolver acercá del cambio de la denominación social de la compañía 

y reforma del estatuto social. 

. : ba, cas 
Estando conformes los asistentes con los puntos a tratar, prosigue la reunión la cual es presidida por 

' 

el señor Benjamin Enrique Lopez Escudero, en calidad de Presidente Ad-Hoc por así decidirlo los 

asistentes; y, actúa como Secretario el Gerente General de la Compañía, señor Germán Rafael 

López Escudero.- 

Acto seguido, el Presidente Ad-Hoc dispone que pase a tratarse el punto Único del orden de] día, 

esto es, Conocer y resolver acerca del cambio de la denominación social de la compañía y reforma 

del estatuto social. Al efecto, toma la palabra la señora el señor Gernián Rafael López Escudero 

quien manifiesta que por estimarlo conveniente a los intereses y actividades de la compañía 

propone que la actual denominación social de la compañía sea cambiada, de tal manera que la 

sociedad pase a denominarse “SURFNET AD SOLUTIONS S.A.”; a lo cual añade que. de ser 

aprobada dicha propuesta, se hará necesario proceder a reformar las disposiciones pertinentes del 

estatut statuto s ANO nvala , 

ES CN ÍA 
ES AS Y 
a 

se: ¡feflbiones al respecto, los accionistas asistentes, por unanimidad, resuelven 
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robar el cambio de la denominación social de la compañía, esto:es, JUSTCLICK S. A., por 

una nueva denominación social que será “SURFNET AD SOLUTIONS,S.A.”: 

2.- Reformar la CLAUSULA SEGUNDA del estatuto social de la conipañía, que en adelante será 
1 

y 
del tenor siguiente: 

0 “SEGUNDA: DENOMINACION.- Constitúyese en el cantón Guayaquil, la Compaña Anónima 

denominada SURFNET AD SOLUTIONS S.A., la misma que se regirá por las leyes del Ecuador, 

el presente Estatuto Social y los Reglamentos que se expidieren”. 

É 

3.- Autorizar al Gerente General «y representante legal de la compañía para que proceda al 

otorgamiento del instrumento público y cumplimiento de los démás trámites y formalidades 

necesarios para la ejecución de lo resuelto en la presente sesión.- 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente Ad-Hoc concede un receso para la redacción de la 

presente acta. Cumplido lo anterior se reinstala la sesión con la misma concurrencia, procediendo el 

Secretario a dar lectura al acta, la cual es aprobada por todos los asistenles sin modificaciones y por 

unanimidad, quienes en señal de conformidad proceden a firmarla en unidad de acto, con lo cual 

0 termina la presente Junta a las 21H15.- 
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BENJAMIN ENRIQUE LOPEZ ESCUDERO GERMÁN RAFAE] EZESCUDERO 

PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA GERENTE GENERAL-SECRETARIO DE 

LA JUNTA 

ACCIONISTA ACCIONISTA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAY AQUIL '     NÚMERO DE TRÁMITE: 7483554 . : 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CORONEL LOPEZ NADIA ALEXANDRA EN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/01/2013 10:27.36 AM" 

  

PRESENTE: 

   4 FÍN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISTON DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

Oo TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SURFNET AD SOLUTIONS S.A 
APROBADO 

1 

) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 27/02/2013 ¿ 

14 RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL ([EP'D) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMIPADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL  IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, ¡DEBERÁ  CONTUNER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOC [OS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMEN" 
LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESURV A NO SURTIRÁ 
LERCTO JURÍDICO. 

  

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO, SC, S6. G.10.001 DE FECP. 
20/01/2010 La RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRÁ! ÚNA DURACION 

0 DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACIÓN DE 365 DÍAS 

Ms 
PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOSFINES CONSIGUIEN tes. 

¡ 
! 
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ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 
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Ab. ROGER AROSEMENA BENITES —. 
NoTAktia TriGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUII. 

REPUBLICA Den ECUADOR i 

' 
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ESTA ULTIMA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DF CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL Y RETURMA DE LSIATUIO DE LA COME ANÍA 
JUSTCLICK SA - 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se eleva a 

Escritura Pública.- Se agregan a este' registro todos 

los documentos de Ley.- Leida esta escritura de 

principio a fin, por mí el Notario, en clara y alta voz, 

alos otorgantes quienes la aprueban en todas y cada 

una de sus partes; se afirman, tatifican y la 

firman en unidad df acto conmigo, el Notario de 

todo lo cual doy fek 

p. JUSTCLICK S.A. 

RUC. 0992569336001 

SR. GERMÁNRAFAEL LÓPEZ ESCUDERO 
CC, 091517987-3 : 

C.V.106-0206 

GERENTE GENERAL 

     
   ABOGADO ROGER AROS A BENITES 
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ES IGUAL A SU ORIGINAL, en fe de ello dohfiero esta CUARTA 
COPIA CERTIFICADA, en nueve fojas útileb, que sello. fubrico y 
firmo, en Guayaquil, a los catorce días del meb de fébrero del año dos 
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Ab. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUI, 

ReruBLica DeL EcuaDor ; 

RAZÓN: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Tercero de la Resolución número SC-IJ-DIC-G-13-0002083 

dictada por el. Intendente de Compañías ide Guayaquil, 

Abogado Rafael Balda Santistevan, el cinco de abril del año 

dos mil trece, tomo nota de la aprobación del CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

DE COMPAÑÍA JUSTCLICK S.A, al margen de la matriz 

otorgada ante mi, el ocho de febrero del dos mil trece, que 

contiene dicha Resolución.- Guayaquil, dos de mayo del año 

   
dos mil trece.- 
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    DOY FEz- Que en esta fecha y, el margen de la matriz correspon”     

   

    

    
       

0 diente, a la No.1,654 del 2,008, que contiene la Constitución 

de la Compañía Anónimas denominada Justelick: S.h., otorgada en 

tata Notaría, el veínte de marzo del dos níllocho,en cumplimien” 

to a lo dispuesto en el Artículo Tercero, de la Resolución No,SC. 

11,DJ€0,G.13,0002083, de fecha cinco de abril del dos mil trece,de 

la Superintendencia de Compsñlas en Guayaquil, tomé nota de 

la APROBACION del cambio de denominación de la Compañía 

JUSTCLICK S,A., por la de SURFNET AD SOLUTIONS 5.4. y, la ceforma 

de estatutos de la Compañía en mención .."Guayaquil, Mayo 6 

del 2.013... 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON ' GUAYAQUIL 

   



   

  

   
   

  

   

saRteistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 20.656 
FECHA DE REPERTORIO:07/may/2013 
HORA DE REPERTORIO:14:42 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

: Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: i 

1./ Con fecha siete de Mayo del dos mil trece, en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DJC.G. 13. 0002083, dictada por el 
Intendente de Compañías de Guayaquil. (9), AB. RAFAEL BALDA . 
SANTISTEVAN, el 5 de ábril del 2013, queda inscrita la 'presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencioriada, la misma que 

contiene el Cambio de Denominación de la compañía JUSTCLICK S.A, 
por la de SURFNET AD ¡SOLUTION SSA. y Reforma de Estatutos, de: 

fojas 56.919 a 56.947, Registro | Mercantil número $8. 680. 2.- Se efectuaron 

anotaciones del contenido de esta escritura, al | margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 3.- De conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado 'un extracto del presente 
acto, el mismo que quedará fijado y se nlantendrá en este despacho por 6 

meses de acuerdo a la ley, : ” 

ORDEN: : 20656 

    
CIA ol | 

UREA | 

UNIR | e O AMADOR ELCANO 
0 DEL CANTON; ¡GUAYAQUIL (E) 

7 UNED 
De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 

Guayaquil, 08 de mayo de 2013 Notarial, ráfarmada por el Decreto Supremo númerá 2386 
de Matar, 91 40 476 ,prblicada en el RexistrolOholal No, 584 
del 12 de Ann ode 1378, DOY E£r Qué poo. que 

REVISADO PORÁ antena 0bóma 0 a ota. enana go rca 

testo y a acatora xy ia ce € A A. 

part Da ad cada Jaja 
e aconnmmmanenenenas 

que role ao PEA o FO] ae se me exhibe 
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Ho Jarrín Acunzo 
Notario Decimotercero 

Guayaquil 

No 9573103 
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